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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 

informando que la parte demandante no corrigió la demanda de conformidad 

con lo expuesto en el auto inadmisorio de la demanda. Sírvase proveer. Manizales, 

Caldas, 5 de febrero de 2021. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ. 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                     EJECUTIVO   

Demandante:           NILSON BONILLA RODRIGUEZ  

Demandados:           PITIAS JACOBO IDARRAGA  

Radicado:                 170014003010-2021-00004  

Interlocutorio No:      105 
 

 

Por auto calendado el 26 de enero de 2021 y notificado por estado el día 27 del 

mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos que 

adolece. 

 

Como punto a corregir se indicó que debía determinar la cuantía en pesos, en un 

valor determinado  de conformidad con lo estipulado en el artículo 82  numeral 9 

del C.G.P que indica,   

(…)  

-9  La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 

competencia o el trámite. 

 

No se puede olvidar que el señalamiento de la cuantía tiene por objeto determinar 

la competencia del Juez y el procedimiento a seguir, aspectos que han de quedar 

definidos desde el comienzo de la controversia y no pueden variar por 

apreciaciones posteriores del juez o de las partes., la cuantía de un proceso se 

determina, así: "1. Por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquélla. 2. Por el 

valor de la pretensión mayor, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones".  

 

 



Bajo la anterior perspectiva encuentra esta Servidora Judicial que la parte activa 

no subsanó en debida forma la demanda, toda vez que  no indicó la suma por la 

cual se determina la cuantía en pesos, esto es por la suma de todas las pretensiones 

o Por el valor de la pretensión mayor, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones  

 

Así las cosas, el Despacho RECHAZARÁ DE PLANO le presente demanda por 

indebida subsanación. 

                 

                                     

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda  EJECUTIVO  SINGULAR promovido  por 

TUBOS Y PERFILES DE OCCIDENTE S.A.S con NIT 900352586-9y en contra de CRISTIAN 

DAVID RIOS HENAO identificada con C.C. 1060647846, por lo dicho en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE. 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
FCV 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DÉCIMOE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 019 del 8 febrero del 2021. 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ  

SECRETARIO 



DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 
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